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ES 1 065 697 U 2

DESCRIPCIÓN

Bisagra mejorada.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a una bisa-
gra mejorada, que aporta a la función a que se destina
varias ventajas e innovadoras características, que se
describirán en detalle más adelante, que suponen una
destacable mejora a lo ya conocido en este campo.

De forma más concreta, el objeto de la invención
consiste en una bisagra que presenta la particularidad
de disponer de medios que, mediante su instalación,
de forma convencional, en una puerta o ventana, per-
miten limitar su recorrido de apertura, con la consi-
guiente ventaja que ello supone para evitar que de
forma involuntaria de puedan dar golpes a paredes o
muebles por la excesiva apertura de dicha puerta o
ventana.
Antecedentes de la invención

En la actualidad y como referencia al estado de
la técnica, debe mencionarse que, aunque son conoci-
dos múltiples tipos de bisagra, por parte del peticiona-
rio se desconoce la existencia de ninguna de ellas que
presente unas características técnicas, estructurales y
de configuración semejantes, a las que presenta la que
aquí se preconiza.
Explicación de la invención

De forma concreta, la bisagra que la invención
propone, pertenece al tipo de bisagra constituida con-
vencionalmente por dos piezas simétricas formadas
por una pletina, que se fija, generalmente mediante
atornillado, una al marco y la otra a la puerta o venta-
na, disponiendo una de ellas de una cazoleta o cuerpo
cilíndrico hueco en cuyo interior se aloja un eje, soli-
dario a la otra, permitiendo el giro o abatimiento de la
puerta.

La peculiaridad de la bisagra de la invención vie-
ne dada por el hecho de que en la mencionada cazo-
leta, se han practicados uno o más orificios roscados,
habiéndose realizado así mismo, un vaciado de mate-
rial en forma de sector cilíndrico, sobre el eje de la
otra pieza, de tal forma que los mencionados orificios
coinciden en altura y posición con el vaciado del eje.

Así, en el orificio de la cazoleta se rosca un tor-
nillo que deja libre el sentido de giro para cerrar la
puerta, pero limita el ángulo de apertura.

La invención prevé la realización de varios orifi-
cios coincidentes con respectivos vaciados del eje en
posiciones de tope distintas, de forma que, en función
de donde se ubique el tornillo, se limitará más o me-
nos la apertura de la puerta, según convenga.

En definitiva, se ha conseguido una bisagra que,
sin limitación de forma o modelo, es capaz de limi-
tar el ángulo de apertura de la puerta a voluntad del
usuario, evitando ventajosamente el eventual golpe y
el bloqueo de la misma.

La nueva bisagra representa, por consiguiente, una

estructura innovadora de características estructurales
y constitutivas desconocidas hasta ahora para tal fin,
razones que unidas a su utilidad práctica, la dotan de
fundamento suficiente para obtener el privilegio de
exclusividad que se solicita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en pers-
pectiva de las diferentes partes que comprende la nue-
va bisagra, objeto de la invención, en las que se apre-
cia claramente la configuración y disposición de las
mismas.

La figura número 2.- Muestra una vista en pers-
pectiva de la bisagra montada.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas un ejemplo de realización preferente de la bisa-
gra mejorada, la cual comprende las partes y elemen-
tos que se indican y describen en detalle a continua-
ción.

Así, tal como se aprecia en dichas figuras, la in-
vención comprende dos piezas simétricas (1) y (2)
formadas por respectivas pletinas (3) y (4), dotadas
de orificios para su atornillado, una al marco y la otra
a la puerta o ventana, disponiendo una de dichas pie-
zas (1) de una cazoleta (5) o cuerpo cilíndrico hueco
en cuyo interior se aloja un eje (6), solidario a la otra
pieza (2), de forma que permite el giro o abatimiento
de la puerta.

La mencionada cazoleta (5), presenta, de forma
caracterizadora uno o más orificios roscados (7), y el
eje (6) otros tantos vaciados (8) de material en forma
de sector cilíndrico, de forma que son coincidentes en
altura y posición con los antedichos orificios (7), per-
mitiendo la introducción en cualquiera de ellos de un
tornillo (9) de forma que su roscado deja libre el sen-
tido de giro para cerrar y limita el ángulo de apertura.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria tenga suficiente información para que comprenda
su alcance y las ventajas que de ella se derivan así co-
mo para poder proceder a la reproducción de la mis-
ma, haciendo constar que, dentro de su esencialidad,
podrá ser llevada a la práctica en otras formas de rea-
lización que difieran en detalle de la indicada a título
de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente la pro-
tección que se recaba siempre que no se altere, cambie
o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Bisagra mejorada, del tipo constituido por dos
piezas simétricas (1) y (2) formadas por respectivas
pletinas (3) y (4), disponiendo una de dichas piezas
(1) de una cazoleta (5) o cuerpo cilíndrico hueco en
cuyo interior se aloja un eje (6), solidario a la otra
pieza (2), caracterizada por el hecho de que la cazo-
leta (5), prevista en la pieza (1), presenta uno o más

orificios roscados (7), y el eje (6) solidario a la pie-
za (2), dispone de otros tantos vaciados (8) de ma-
terial, preferentemente en forma de sector cilíndrico,
los cuales son coincidentes en altura y posición con
los antedichos orificios (7), permitiendo la introduc-
ción en cualquiera de ellos de un tornillo (9) de forma
que su roscado deja libre el sentido de giro para cerrar
y limita el ángulo de apertura de la puerta.
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